
AÑO DE 1853. JUEVES 28 DE ABRIL. NUMERO  118.

PARTE OFICIAL.

1.º s e c c ió n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE ESTADO.

Antes de ayer m artes á las ocho de 
la noche, la R e in a  nuestra Señora , acom
pañada del Excmo. Sr. Ministro interino 
de Estado, Presidente del Consejo de Mi
nistros , y de la Real servidumbre , se 
dignó recibir en audiencia p riv a d a , en el 
Real sitio de A ran juez , al Sr. Marqués de 
Turgot, Embajador nombrado por S. M. 
el Em perador de los franceses en esta cor
te. Préviam ente anunciado por el Intro
ductor de Em bajadores, el Sr. Marqués 
dirigió á S. M., al poner en sus Reales ma
nos la carta credencial, el siguiente dis
curso :

«SEÑORA: Tengo la honra de en tre
gar á V. M. las cartas de S. M. el Empe
rador de los franceses, mi augusto Sobe
rano, que me acreditan cerca de vuestra 
Persona en calidad de Embajador.

S. M. el Em perador forma los mas a r
dientes votos por la dicha de la España 
y  por la gloria y  prosperidad del reinado 
de V. M ., y me encarga que así os lo 
asegure expresam ente.

La am istad sincera entre la Francia y 
la España ha producido , SEÑORA, en 
todos tiempos felices resultados para am 
bas naciones. V. M. puede vivir persuadi
da de que los sinceros deseos de mi Sobe
rano y mis mas constantes esfuerzos pro
penderán siempre á acrecentar sus buenas 
relaciones y á estrechar los lazos que las 
unen.

Me tendría por muy feliz , SEÑORA, 
si el celo que por mi parte emplearé en el 
cumplimiento de la alta misión que me 
está confiada, pudiera darm e algún título 
á la Real benevolencia de Y. M.»

Y S. M. se sirvió contestar:
«Recibo con mucho gusto, Sr. Marqués, 

la carta del Emperador de los franceses 
que os acredita como su Embajador cerca 
de Mi Persona.

Los deseos que me manifestáis por 
encargo de S. M ., relativos á la felicidad 
de la nación española y al esplendor de 
mi re inado , Me son tanto mas gratos, 
cuanto que tengo repetidas pruebas de 
su sinceridad. Por mi parte hago iguales 
votos por la prosperidad del Emperador 
y  de la F ran c ia , y no omitiré medio á 
fin de que las amistosas relaciones esta
blecidas entre esta Monarquía y el impe

rio francés sirvan para bien común de 
ambos Estados.

La acertada elección hecha en vuestra 
persona para cultivar estas relaciones, 
Me hace esperar que se realizarán mis 
deseos en este p u n to : podéis pues contar 
con la seguridad de haberos ya grangeado 
mi am-ecio v benevolencia.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

P a r t e  c i v i l .

Títulos del reino.

En 22 de Abril. Concediendo Real carta de su
cesión en el título de Conde de Lirea á D. B ernar
do Moreno y  Mendoza.

. Escribanos de Cámara.
En id. Mandando expedir Real título de escri

bano de Cámara de la Audiencia de Albacete á fa
vor de D. Manuel Sánchez C alderón, propuesto en 
prim er lugar en la terna elevada por la Sala de 
gobierno de aquel tribunal.

Escribanos.

En id. Concediendo á D. Ricardo de Yildósola 
Real cédula de ejercicio de escribanía en G al- 
damas.

Instrucción pública.

En id. Nombrando para la plaza de D irector del 
colegio de San Bartolomé y  Santiago é Instituto 
agregado á la Universidad de Granada al presbí
tero D. Juan María Manzano.

Nombrando asimismo catedrático interino de 
geografía ó historia del Instituto de Almería á Don 
Esteban L lórente, cesante de la asignatura de geo
grafía del mismo establecimiento.

Concediendo la propiedad del cargo de Director 
del Instituto de Pamplona á D. Juan Mata U riarte, 
que lo desempeña interinam ente; é igual gracia res
pecto á la cátedra de psicología y  lógica del Insti
tuto de Pontevedra á D. Luis Martínez Sobrino, 
que la desempeña con el mismo carácter.

Nombrando á D. Matías Gómez Lázaro de Villa- 
boa para el cargo de V icepresidente de la Junta 
inspectora del Instituto provincial de Zamora.

La R e i n a  (Q. D. G.),  por Reales de
cretos expedidos en 22 del corriente 
Abril, se ha dignado nom brar para las 
prebendas y beneficios de las iglesias ca
tedrales y colegiales que á continuación 
se expresan á los sugetos siguientes:

D i g n i d a d e s .

Calahorra.

Para la dignidad de arcipreste, segunda silla, va
cante por promoción de D. Romualdo Mendoza y 
Viguera al deanato de la misma ig lesia, á D. Ra
món José C astilla, deán de la catedral de Iviza que 
ha de reducirse á colegiata.

Sigüenza.
Para la dignidad de m aestrescuela, vacante 

por fallecimiento de D. Diego M ontiel, á D. Félix 
de M iguel, doctor en sagrada teología, canónigo 
mas antiguo de la misma iglesia , de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de la Cámara, á fin 
de que el personal de capitulares de aquella igle
sia quede arreglado al número que prefija el Con
cordato.

C a n o n g i a s .

Cartagena.

Para la canongía vacante por fallecimiento de 
D. Tedro A ndrés, á D. Manuel Balsalobre , vicario

eclesiástico y cu ra  párroco de Totana en el prio
rato de U clés, .calificado y  clasificado préviam ente 
por el Consejo de la Cámara.

Jaca.

Para la canongía vacante por renuncia del elec
to D. Saturnino Tomás Areitio , á D. Manue. Oribe, 
canónigo electo de la catedral de A lbarracin que ha 
de reducirse á colegiata.

Soria.

Para la canongía vacante por fallecimiento de 
D. Juan José Felipe , á D. Marcos Marcelino Pinto, 
racionero de la suprim ida colegiata de Covarrubias, 
calificado y  clasificado préviam ente por el Consejo 
de la Cámara como comprendido en el art. 18 y re 
gla 10? del 17 del Real decreto de 25 de Julio 
de 1851.

B e n e f i c i o s .

León.

Para el beneficio vacante por fallecimiento de 
D. Blas López , á D. Juan Manuel T alayera , cura  
párroco de Liseras, de térm ino, en la diócesis de Si
güenza , calificado y clasificado préviam ente por el 
Consejo de la Cámara.

Plasencia.

Para el beneficio vacante por fallecimiento de 
D. Pedro José Sev illa , á D. Joaquín Antonio Cilla, 
cura párroco de Mojados , en la diócesis de Segovia, 
calificado y  clasificado préviam ente por el Consejo 
de la Cámara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección de Beneficencia.—  Negociados 2.° y 3.º 
Siendo indispensable dar cima , con la brevedad 

que sea posible, á los trabajos que por los artículos 
96 al 100 del reglamento vigente de beneficencia 
se encargó practicar á las Juntas del ramo, y rem i
tir  por conducto de los Gobernadores respectivos, 
se servirá V. S. dar parte inmediatamente á esta 
Dirección, y  en lo sucesivo los dias 15 y 30 de 
cada m es, sin falta alguna, del estado en que se 
hallan dichos trab a jo s , hasta que ultimados se 
rem itan á la aprobación de S. M.

En el caso de que en esa provincia de su digno 
mando estén ya cumplimentadas dichas p rescrip
ciones, manifestará V. S. en contestación á esta 
c ircu lar:

1.° Con qué fecha dirigió á este Ministerio el 
proyecto da clasificación de los establecimientos de 
beneficencia.

2.° Si acompañó ó no los reglamentos y planti
llas de empleados para los mismos.

3.° Si ha recibido ó no la Real orden de apro
bación , citando la fecha de e s ta ; y  en caso afir
mativo , cuántos establecimientos gen era les , p ro
vinciales , municipales y  particulares han quedado 
en toda la provincia , su  denominación, y  puntos en 
que radican.

Al propio tiempo se servirá V. S. decir si se 
ha planteado ya la hospitalidad domiciliaria en al
guna población de esa provincia, ó si se ocupan 
en ello las Juntas m unicipales, expresando cuán
tas y cuáles sean las que estén en uno ú otro caso.

Del buen deseo que anima á V. S. en bien del ser
vicio público espero que se serv irá  dar contestación 
pronta y  categórica, al par que satisfactoria y  de
tallada , á los particulares p re in serto s , sin necesi
dad de recuerdos que ofenderían su notorio celo* 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
A bril de 1853. ~  M a n u e l  Z a r a z a g a . = S f .  Goberna
dor de la provincia de....

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA D E LA TRAIDA DE AGUAS DE LA F U E N T E  DE LA  R E IN A .

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL DE 1853. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia 1.° al 15 del 
corriente mes.

Se ha continuado la zanja para el tubo de conducción de aguasen  línea de 252 metros ( 300 varas) 
con la profundidad media de 5,04 metros (6 v a ra s ) , y 1,68 metros (6 piés ) de latitud , habiéndose au
mentado esta á causa de la clase de terrenos que atraviesa dicha zanja : tam bién se ha acodalado esta 
para evitar hundim ientos; se ha clavado pilotaje en toda su p lan ta , siendo preciso el hacer extracción 
de agua para fundar la fábrica del tu b o ; y  habiéndose aumentado el caudal de aque lla , ha sido preciso 
tam bién emplear en extraerla mayores trabajos.

Se ha seguido el revestim iento del tubo en una línea de 84 metros ( 100 v a ra s ), habiéndose hecho 
además 168 m etros (200 v a ra s ) de canal para el mismo tubo en igual forma y orden de construcción, 
aumentando los gruesos de las fábricas por la mayor solidez que exige la inseguridad de los terrenos en 
este punto de obra.

Se sigue haciendo la explanación de los ̂ terrenos inmediatos á la casa de máquinas.
Continúa labrándose la piedra berroqueña para el zócalo de sillería de la expresada casa.
Y por ú ltim o , se ha hecho el movimiento de tierras procedentes de las zanjas, arreglando con ellas 

los paseos de la Real Florida por donde aquellas atraviesan.
Madrid 15 de Abril de 1853. =  El D irector, M artin López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de 
dicha obra desde el dia 1 ,° al 15 del corriente mes.

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Jornales del aparejador......................
Idem de los capataces..........................
Idem de guardas de herramientas..
Idem de peones arregladores............
Idem de carpinteros.............................
Idem de fontaneros............................... 29,3S2 . .1 7
Idem de albañiles....................................
Idem de peones de mano...................
Idem de caleros.....................................
Idem de peones de clavar estacas.. .
Idem de peones ordinarios.................
Pagado por 1 05,091 ladrillos de diferentes clases. . 21,6 S 9 . .8 3
Por 1 000 fanegas de cal................... .. 7,500
Por 501 1 /4  cargos de guijo.............. 4,010
Por 255 carros de arena................... 2,040



Rs yü. mrs. Rs. vn. m rs.

Por obra el** can loria ................ ..............................................................................  » 1,586
Pnr fllmiilpp fio 0 v u n ta s  fio ínulas . ...........................................................................  » 252X U I C t lU L l l lv i  YIL/ *J j  U. 11 ICIO LA L/ 11 i t u  u . j . ♦ « • • «

Por obras de carpintería..............................
Por 4 5 docenas de achas de viento 
Por alquiler de un coche por tres dias.. . 
Por una arroba y 5 libras de aceite pr.x

.............................................................................  * 40

..............................................................................  - 4S0
............................................................................ * 4 50

; el alumbrado de tos minas.....................  * 84

6 9 , 9 2 4 . . 1 6

Importan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra sesenta y  nueve mil novecientos veinte 
y  cuatro reales v diez v -eis maravedís , salvo error.

Madrid 4 5 ¡le Abril de 1853.--— L1 Regidor Comisario, Conde de Goyeneche.— El Director, Martin López 
de Aguado.

Madrid 15 de Abrí! de ! - -El Director general,  Ramón Miranda.

R e c t i f i c a c i ó n ' .  —  En l u  l l o a l  • h c U m i  *I-.3 d e  
M ar/o  ú lt im o,  exp ed id a  pur el Minis terio  de Ha
c i e n d a , relativa  a los d e r e c h o  i qu e  (KH>c‘ii pagar  
jas m ercancías  que» proced an da p im íos  Mtuadus ai 
leste del ( óil.o d o  B uena  Esperanza Y al O este  del  
do H ornos ,  ¿ i n s e r t a  e n  la  G a c e t a  do 12 d e  Abril,  
d eb e  leerse  dos q u in ta s , e n  vez de  dos te r c ia s , qu e  
se  puso  por erro r  d e  co p ia ,  por s er  os lo  conform e  
á lo qu e  p r e v ie n e  la  r e g l a  octava d e  las q u e  p r e 
ced en  al A ra n c e l  q u e  se cita en dicha Real urden.

2 0  SECCION. —  O F IC IN A S  G E N E R A L E S

JU N TA  DE LA  D EU D A  P U BLIC A

La Junta  ha acordado q u e  el j u e v e s  :2fí de! ac
tu al á la una del dia se ver i f iqu e  , en ('1 palio p r in 
cipal del edificio que  ocu p a n  su s  ofic in as,  la q u e 
m a pública de ¡n ; d o c u m en to s  de !a Deuda a m or 
tizados (ni el nr \s  de Abril del ano próxim o pasado,  
á q u e  se  refería el a n u n c io  publicado en  la G aceta , 
litan. 00, del óo de h u m o  úilimo.

Lo q u e  se avisa  al público para su c o n o c i 
miento .

.Madrid 22 de A br il  de  4 853 .-=Y.0 B A - E l  D irec
tor g e n e r a l ,  P residente  mi com is ión ,  A i i s í i z a b a l e -  
bl S e c r e t a r i o , Angel  F. de  Uerodia.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS y ARANCELES.

L e g is la c io n

F,n vista  del e x p ed ie n to  formado á v ir tu d  do  
rec lam ación  hecha pnr D. Jo. e l lo v e r ,  e scu ltor  de  
Cámara mi esa ciudad , por hab ér se le  despachado  
con a recejo  á la partida 851 del Aranctd 54 ti-o/os  
de mármol de Cerrara cm ta b la s ,  e sc a lon e s  y  otras  
piezas  s e m e j a n t e s , en le r a iu e n lo  c onc lu id as  y p u 
l im en tadas  , con destín;) ;í la cons trucc ión  de  u n  
m a u so leo  qu e  ha de  c o n s tr u ir  d icho  artíf ice en el 
c em en te r io  de  la mism a p o b la c i ó n , p id iendo  en  
c o n secu en c ia  se  recti f ique  el adeudo . y señalando  
la partida 469 y  Leal orden de 6 de D ic iem bre  úl
t i m o ,  así c om o  qu e  se  lo d e v u e lv a n  los derech os  
q u e  dice s e  le ex ig ieron  de mas:

Considerando , Je f ju e  las piezas  de m árm ol  
p resentadas  por el Se. llover , a u n q u e  Libradas, 
carecen  de  las e s c u l t u r a s ,  adornos  y  re l i e v e s  qu e  
d eben  ten er  s eg ú n  la partida 4 69.

2? Hue la Leal orden de (i de D ic iem b re  en  q u e  
se  apoya id in lcrcsado  dice  « q u e  toda obra e n t e 
ra m e n te  conclu ida qu e  pueda c o rresp o n d er  ai ar te  
de ¡a e sc u ltu ra  adeud e  Jos d erech os  de la citada 
pai (ida U b i .  y las dem ás  [os do la S5j. e>

V b °  One hab ien do  incoado el rec lam ante  su  
recu rso  d e s p u é s  de ex tra er  los e fectos  del pu nto  
donde fueron d e s p a c h a d o s ,  por lo (.mal lia perdido  
el d erecho  á toda reclam ación , conforma' al ar 
t i c u l o  117 d ' la instrucc ión  . esta odrina genera l  
a prueba  el p io r rd e r  de esa Aduana y  el despacho  
en  la forma qu e  si' lia v e n e r a d o .

Lo qu e  dice  á V. F. para su gob iern o  v  noticia  
de! interesado.  Dios guarde  á Y. S. m u ch os  anos.  
Madrid Ai de  Abril de 1853. A ugusto  A m b la r d .— 
Sr. A dm inis trador  de l,i A duana  de Barcelona.

Enterada osla  Dirección gen era l  de la consu lta  
de  esa A dm inis tración  , fecha 1 i del c o r r i e n t e , so
bre  los d e rechos  q u e  deben  adeudar  466 libras pa
pel reeo i(ado  en sob res  para c a r t a s , presentadas  
en  esa Aduana en dec laración  núm . 1 72 ,  ha acor
dado manifestar á V de a cuerd o  con  el parecer  de
esa  ofic ina,  cura co rr esp o n d e  a d e u d en  d ichos  sobres  
por la partida 956 del Arancel e n  la qu e  se  ha l lan  
com prendidos.

Lo dice á Y.... para su in te l igen cia  y  e fectos  c o n 
s igu ientes .  Dios g uarde  á Y.... m u ch o s  anos. Madrid 
23 de Abril do 1 s53.-■--■Augusto Ambla;d.-----Sr, A d 
min istrador  de la A duana de San Sebastian .

3 . a s e c c i ó n . A N U N CIO S»

JUNTA DEL HOSPITAL DE LA PRINCESA.

S. U  m a n d a  cinc al pub l i ca r  osla lista 
en  la ( j a c e t a , so  haga  especial  mención 
de  I). Manuel  l l a m ó n  .Basciifian y D. Ju an  
Miguel  do L l ioa ,  súbd i tos  chi lenos ,  que 
con el m a y o r  d e s pr e nd im ie n t o  Irán dado 
u n  test imonio públ ico y solemne de sus 
s im pa t í a s  Inicia su a n t ig ua  m a d r e  pat r ia.

Palacio I ó  de  Abri l  de  1 8Ó3.—L e i i — 

s u n d i .

L i s t a  d e  l o s  e s p a ñ o l e s  q u e  s e  h a n  s u s c r i t o  f. n l a  R r . r ú -

liLIC.A D E  CHI LE  TA R A  LA CONSTR UC CIO N D 1 L II031’ IT AL

d e  l a  P r i n c e s a .

V?. fs. Rs. vn.
Suscritores en Santiago. _____

D. Salvador de Tavira, Encargado de
Negocios y  Cónsul general de S. M. . , 5

D. A g u s t í n  D uro , Secretarlo de la Le
gación ........................................................

D. Juan do Lagarriguo, Vicecónsul en
ó

D. José ele Aramburu...............................
5
•

Ps.

i). Antonio María Yillaviccncio..................
J). Manuel Puerta de V era .............................
ib  Manuel Ramón R ascuñan.......................
D. Isidro Salinas .......... .. ....................................
D. Braulio Fernandez.......................................
D. Manuel Fernandez.......................................
D. Francisco Llausás.........................................
D. Juan Francisco Lasucin............................
Ib Podro Barrios Casamayor.......................
D. Pedro Yuste.................. ! ...............................
D. Rafael Minvielle............................................
D. Juan Miguel de Ulloa...............................
ib  Enrique M angado.......................................
j). León Balmaseüa.................................... ..
I). Joaquín P e r e z ...............................................
Fr. José Rcnitcz.........................................

Suscritores en Valparaíso,

Ib Salvador de Tavira, Encargado de 
Negocios y Cónsul general de S. M . . .

Jb Juan do Lagarrigue, Vicecónsul ...........

fs. Rs. vn.

5
5
5
5
5
5
5

5
5
5
4 2 
2 
2
4
5

5
5
5

!b Ensebio Tornero .......... ................................ 5
i). Gregorio Rui t í o ............................................ 5
Ib Antonio Marín M ed in a ............................. 5
ib Salvador Vidal .............................................. 5
I). Jopo Joaquín Agacio..................................... 0
I). Benito G i l ....................................................... 5
Ib Antonio A g a c io ............................................ 5
Ib Vicente Luejc................................................. u
ib Agustín Leeamln.......................................... 5
Ib Gregorio Rodrigue/, ............. ...................... 5
Ib Manado de Líbano....................................... 5
Ib Juan Benito F. Mnquieira....................... 5

5
.i

1). Valentín de C ort ina .................................. ó
5

Ib Tudco Rubio.................................................... 5
D. Tiburcio López Fernandez........................ 5
Ib Pablo Gutiérrez............................................ 5
D. Felipe de Aburruza.................................... 5
1). Salvia Casas................................................... 5
J). Juan Romero Y a n e r .................................. 5
I). Francisco Jaén ............................................... 5
ib M. Enrique M. do Santaolalla................ 5
1). José María Pólices...................................... 5
D. Antonio Durand v Santoja ..................... 5

5
!). Enrique Fortiz.............................................. 5
I). Pedro Gómez. .................. ............................ 5
]). Antonio Bindis.............................................. 5
Ib Santos D ie z ................................................... 5

4..2 1 / 2
Ib Ildefonso Gómez Velliés ........................... 4..2 1 /2  

r
I). Félix Pascual.................................................

H
3

1). Luis Menacho................................................ 2..4
D. Francisco Montero....................................... 2..4
D. Manuel l iernaez........................................... 2..1

2
!). C. Antonio Millet......................................... 2
ib José María de la Serna............................. 2
Fb Vicente de Villano va................................. 2
D. Ignacio Rosendo........................................... 2
Lb José Moron..................................................... 2
1). Pedro Escolar.............................................. 2
Ib Salvador Conehs......................................... 2
Ib Ramón Roma n i ........................................... 2

4

I). José L. Echevarría......................................
4
4

I). Luciano G. de Rotes.................................. 4
D. Pedro Parraga .............................................. 4
1). Federico Fronda......................................... 4
D. Ignacio Soto.................................................... 4
D. Juan ele Arias ............................................ 4

D. Francisco Jiménez....................................... 4
1). Juan Roca...................................................... 4
D. Baldomcro P ar ís .......................................... 4
1). AnIonio Parejo del Vaille ....................... 4
Ib Francisco Parejo del Vaille....................

Suscritores en Copiapó.

4

D. Salvador de Tavira,  Encargado de
Negocios y Cónsul general de S. M . . . 5

1). José' Urbina, Vicecónsul ..........................
D. Juan de Lngarrigue , Vicecónsul en

5

Valparaíso....................................................... 5
I). Venancio Caballero.................................... 5
D. Gregorio Vadil lo ......................................... 5
Ib Juan E. Thellaheche.................................. 5
Ib Juan N. Esbry.............................................. 5
Ib Cipriano Ezq uer ......................................... 5
D. Guillermo lloureado................................... 5
Schorich y Abrines........................................... 5
íb Juan Siiverio Pescio.................................. 5
ib Eugenio Caslañcr......................................... 5
ib Antonio López ............................................... 5
Ib Valentín García y B a von ........................ 5
1). Pedro Vispo................................................... 5
D. Miguel Marco................................................. 5
fb Miguel de Madrid......................................... 5
I). Joaquín Martínez y S ob ra l ................ 3

I). Antonio P é r e z .............................................. 2

D. Jaime Jacovino.......... .. . ..................... 2

Suma total.. . . . . . . . . . . . 405

L is t a  d e  l o s  s u b d it o s  e s p a ñ o l e s  que ew l a  p r o v in c ia  d e

R i o - G r a n d e  d e l  S u r  c o n t r i b u y e n  p a r a  e l  m is m o  o b 
j e t o .

Ps. fs. Rs. vn.

D. Pablo de Goicoechea , Vicecónsul ,. .  
D. Cándido Blanco..........................................

5

5
i

D. Ramón Arizmendi..................................... 5
D. Agustín María Liastan.......................... 2*
D. Prudencio Barcenas............................... 2*
D. Benito María Molendero .....................
D. José Ibañez.................................................. 4
D. Juan Serpa .................................................. 1
D. Domingo A lvarez..................................... 4
D. Basilio Perdoino.......................................... 1

i
D. J. M. González....................................

\
1

V illa  de B agé .

D. Ramón Galiberu....................................... 5

D. Benito Roger............................................... 1
D. José Coll ....................................................... 5

D. Melchor Galiberu....................................*. • -  M
2

D. Carlos Bal l e rdu. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

D. José Mar ramón..................................... 5
D. Antonio V iv e s .................. ......................... 5
D. Juan Rebusté .............................................. 2

D. Sebastian Nogués....................................... 3

C iu d a d  de P e lo ta s .

D. José Espalter v  D u ra n .......................... . 40
D. Justino Torres............................................ . 42
D. José A nte lo ................................................. 2 40
D. Manuel de Cruces..................................... 2 10
D. Antonio Casals............................................ 2 10
D Juan B a lea .................................................... 4
D. José de Pando............................................ 4
D. Joaquín Morato......................................... 2 40
D. José Brunot y  F'renqueza..................... a

V illa  de S a n  G a b rill.

D. Francisco Barcias.................................... 4
D. Juan Cortés............................................... 4
D. Francisco Rodríguez............................. 2
D. Lorenzo Sendra........................................ 4
D. Francisco Borra....................................... 2
D. Juan Rosseli.............................................. 4
D. Hirólito Francisco P ere z ..................... 4
D. Francisco Baillc....................................... 4

V illa  de Y  a g u a ro n .

D. Francisco do Trueba y  su h i j o ........... . 40
D. Juan Antonio González.....................
D. Francisco A. de Otero.............................
D. Miguel A nid o ............................................... . 5
D. Manuel G. lmrnandez.............................
D. Jaime Paradiela.......................................... 5
D. Martin Prats................................................. 3
D. Salvador Rovira y  Rosas........................ 5
Ib Bernardo Villamil...................................... 8
D. Juan Francisco Villar..............................
D. Pablo Lenuda........................................... ..
D. José León Lenuda......................................

D. Victor Gomera............................................ 2
D. Manuel Goñi................................................. . 4
D. Francisco Suarez ....................................... 2

D. Santiago Pedragosa .................................. 4
D. Diego Alfonsin....................... .................... 0 40
D. Manuel Echegarrey.................................. 0 40
Doña Gabriela Josefa G uevara ................ 4
D. Andrés P e r e z ........................ .......................
D. Manuel Gerpes............................................ 4

0 10
D. Vicente Vidal............................... ............... 0 40
D. Juan de C a l • ..................................... 2
D. Francisco F ernandez , señora é hijos. 5
D. Agustín B o ix ............................................... 2
D. Juan Coello .................................................. 4
D. Manuel Suarez ............................................. 2

D. José Bello...................................................... 4
D. Silvestre O liva ............................................. 4 0
D. José Ig lesias .................................................. 4 0

D. Juan Lanza .................................................. 40
D. Matías Lasses ............................................... 40
D. Jaime Maubet.............................................. 40
D. José Marieges.............................................. 0 10
D. Antonio Martinez Bucio ..........................
D. Pedro M aresm a .......................................... 4
D. Joaquín Casals............................................
D Mariano Alas..............................................
D. Carlos logueras. . . . ................................ 4
D. Francisco Alorato....................................... 1
D. José Fernandez Carvajeda.................... 3
D. Pedro Márquez............................................ 4
D. José Esteban Miramon............................ 5

Suma total de los diferentes pueblos de
la provincia de Rio-Grande del Sur. . 232

L i s t a  d e  l o s  s ú b d i t o s  e s p a ñ o l e s  q u e  e n  l a  p r o v i n c i a  d e

MARAÑOSO HAN CONTRIBUIDO PA R A  E L PROP IO F IN .

Ps. fs .

D. Joaquín José Alvos, Cónsul de España 5
D. Joaquín José Al ves,  Vicecónsul. . . . 5
I). Juan Francisco Gómez de Castro. . . 5
D. Domingo Antonio Fontes...................... 5
D. José de Acuña Santos ............................ 5
D. Pedro Gómez.............................................. 5
D. Salvador Romero...................................... 5
D. Fermín de Acuña Santos..................... 4
D. Luis Antonio Montero............................ 2
D. José Antonio Montero............................ 2
D. Joaquín Alvos dos Santos ..................... 3
1). Santiago Tancedo...................................... 3
D. Domingo Sales García............................. 4
D. Domingo Rosendo García....................... 2
D. José Román Biturro................................ 4
D. José López de Castro.............................. 4

Suma ¿4

SUSCRICtON PARA LA CONSTRUCCION DEL HOSPITAL DB L 4

P r i n c e s a  e n  f.l  v ic f .c o n s u l a d o  d e  e s p a ñ a  e n  b a h í a .

Reis.

D. Agustín Machado, Vicecónsul de S. M . 9,600  

I d e m  e n  e l  v ic e c o n s u l a d o  e n  f e r n a m b u c o .

Reis.

D. Ñuño María de Se ijas ,  Vicecónsul 
de S. M..............................................................  9 600

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El Consejo ha acordado hacer efectivo el noveno  
dividendo de 10 por 100 de! capital; en  su  conse
cuencia se hace presente á los señores suscritores  
concurran á realizarlo á la Caja general de depósi
tos, establecida en  la calle de Alcalá, casa denomi
nada de la A duana, dentro del térm ino  de un  mes, 
á contar desde el dia en que se  p ub lique este anun
cio; advirtiendo á los q u e au n  no h u b iesen  satis
fecho el octavo d iv id en d o , que si dejasen trascur
rir e l plazo del noveno sin  v er ifica r lo , sin mas 
espera se les declarará com prendidos en la dispo
sición del art. 72 del reglam ento de contabilidad  
de la em presa , aprobado por el G obierno de S. M. 
con fecha 21 de Junio do 1851.

Madrid 26 de Abril de 1853. — El Presidente, 
el Conde de S ástago .= E l vocal S ecretario , Francis
co Martin y  Serrano. 2

SECRETARIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL REINO.

Por el presente se  cita , llam a y  em plaza á Doña 
Euslaquia G ó m ez, heredera de su  padre D. Manuel 
A n ton io , Adm inistrador general que fué de la pro
vincia de Madrid en  1823 , para q u e dentro del 
térm ino de 30 d ias, contados desde la publicación  
de este a n u n c io , com parezca á esta Secretaría por 
sí ó por m edio de apoderado para enterarse de 
u n  asunto que le concierne.

Madrid 21 de A bril de 1853. =  P. A .,  Pedro 
Galbis. 1

Habiendo sufrido extravío  cinco libranzas ex
pedidas por la D irección general del Tesoro á or
den  del Sr. Tesorero de c o r te , y  cargo del Banco 
español de San F ernando, las que fueron  acepta— 
tadas por este  al dom icilio de los Sres. Jovér ó hi
jos , del com ercio de Córdoba , y  satisfechas por ios 
m ism o s, cu yos núm eros , fechas y  cantidades son á. 
saber :

1 N? 3253 , fecha 7 de Junio de 1848, de rs. 32,000
1 N? 3295 , fecha íd em ............................. 32,000
1 N? 3324 , fecha 21 de Junio de 1 8 4 8 . . . . .  33,000
1 N? 3346 , fecha id em .........................................». 33,000
1 N? 3406 , fecha id em ................................ 17,410

ha acordado la Sala prim era de dicho T ribunal se  
a n u n cie al público  para los efectos conven ientes; 
en  concepto de que las citadas libranzas quedan  
nulas y de ningún va lor; y  por si llegasen  á pre
sentarse á la Junta do reconocim iento  de créditos 
atrasados del T esoro , se  oficia lo con ven ien te  para 
que se recojan y  rem itan á este  T r ib u n al, á fin de 
unirlas á las cuentas de que proceden.

REAL CAMARA ECLESIASTICA.

H abiendo vacado una canongía de gracia en  la 
iglesia catedral de Alm ería por fa llecim iento  de 
D. Lorenzo A ntonio Tol lo s a , cu ya  provisión cor
responde á la Corona, y  autorizada la Real Cáma
ra eclesiástica para publicar la v a ca n te , ha seña
lado el térm ino de un m es, á contar desde la fecha 
del presente anuncio en el periódico oficial del Go
bierno , para recib ir m em oriales de los que se 
m uestren  pretendientes á e l la , y  reúnan  los re
qu isitos prevenidos en  el art. 8.° del Real decreto  
de 25 de Julio del año pasado de 1851 para la pri
m era categoría que está en  tu r n o , y  com prende a 
los canónigos de oficio de colegiatas que llev en  32 
m eses de residencia, y  á los de gracia de las m is
m as que con grado m ayor cu en ten  cuatro años y  
m edio, ó seis en  defecto de a q u e l; debiendo acom
pañar su s so lic itudes con  u n  extracto im preso de 
su s m éritos y  carrera.

Madrid 26 de Abril de 1853. =  De orden del 
M. R. Cardenal, P resid en te , e l secretario Manuel 
María Moreno.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
D IR EC TA S V FI N C AS  D EL  ESTAD O DE LA P RO V IN C IA  DE 

M AD RID .

Por providencia de los Sres. Gobernadores do las 
provincias que á continuación se expresan están señala
dos , en sus respectivas capitales,  para el remate de 
las fincas nacionales anunc:adas en el B oletín , los dias 
que se ind ican , debiendo verificarse otro remate de di
chas fincas en esta corte en sus casas consistoriales, en 
el mismo dia y  hora de doce á una,  ante los Sres. Jue
ces de primera instancia y  escribanos que se dirán,  con 
asistencia del Administrador principal de fincas del Es
tado ó persona que le represente y con citación del 
procurador síndico.

BIENES DEL ESTADO.
MALAGA.

Dia 30 de Abril ante los S re s , D. Ju a n  Fiol 
y  D. Ju a n  M anuel A guado .

SEGUNDO LOTE D E  CENSOS PR OC ED ENT ES DE LA  HACIENDA 

M IL IT AR .

Un censo sobre una casa en la Torre del T ir o , nú
mero 3 5 ,  que posee Doña Leonor Navarrete , de 19 rs. 
y  4 7 mrs. de rédito anual , y 390 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en dicha Torre , núme
ros 37 y 39 , que posee Francisco Requena , de 6 rs. de 
rédito anual , y  4 20 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en la misma Torre,  nú*  
mero 1 7 , que posee José Losa, de 4 3 rs. y  1 6 mrs. de 
rédito anual, y  262 rs. y  U  mrs. de capital,



Otro censo sobre otra casa en ía citada T orre, sin 
n ú m e ro ,  que posee Concepción Chinchilla,  de 16 rs. 
y  17 mrs.  de rédito a n u a l ,  y 330 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en la dicha Torre , nú
mero 7 , que posee Teresa Negro , de 49 rs. y  1 7 mrs. 
de rédito anual, y 990 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en la expresada Torre, 
. núm. 9 ,  que posee Josefa L ópez, de 24 rs. de rédito 
anual, y  4 80 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en la referida Torre, 
núm 11 , que posee Ana María Romero, de 3 6 rs. de 
rédito anual, y  720 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa enTa mencionada Torre, 
núm 1 9 , que posee Luis Barrera, de 24 rs. de rédito 
anual, y 480 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en la misma Torre, nu
mero 2 3 , que posee Juan Cervantes, de 30 rs. de ré
dito anual, y  60 0 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en dicha Torre, nú
mero 2 8 , que posee Antonio Ram írez, de 31 rs. y  16 
maravedís de rédito anual, v  629 rs. y  14 mrs. de ca
pital.

Otro censo sobre otra casa en la misma Torre, nú
mero 27 , que paga Juan Manuel Gutiérrez, de 7 6 rs. y  
16 mrs. de rédito anual, y  1529 rs. y  14 mrs. de ca
pital.

Otro censo sobre otra casa en la indicada Torre, nú
mero 29 , que posee Joaquín Rodríguez, de 4 3 rs. y 
16 mrs. de rédito anual, y  869 rs. y 14 mrs. de ca
pital.

Otro censo sobre otra casa en la citada T orre, nú
mero 3 9 , que posee Juan Cervantes, de 15 rs. de ré
dito anual, y  300 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en la referida Torre, nú
mero 1 3 , que posee Francisco Guzman, de 13 rs. y  16 
m aravedís de rédito anual, y  269 rs. y  14 mrs. de ca
pital.

Otro censo sobre otra casa en dicha T orre, núme
ro 21 , que posee Doña María Santos, de 22 rs. y 16 
maravedís de rédito anual, y  449 rs. y  14 mrs. de ca
pital.

Otro censo sobre otra casa en la mencionada Torre, 
núm. 37, que posee Manuel Requena, de 1 5 rs. de ré
dito anual, y  300 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en dicha Torre, núm. 1, 
que posee Manuel María Gutiérrez, de 39 rs. de rédi
to anual, y  780 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en el callejón de Grana
da, núm. 6 antiguo, que posee Miguel Martínez, de 60 
reales de rédito anual, y 1 200 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en los Cuartos de Gra
nada , núm. 6 ,  que posee Rafael P e r e z , de 24 rs. de 
rédito anual, y  480 rs. de capital.

Otro censo sobt e otra casa en los mismos Cuartos, 
núm. 19, que posee Antonio López Burgos, de 31 rea
les y 6 mrs. de rédito anual, y  629 rs. y  14 mrs. de 
capital.

Otro censo sobre otra casa en los referidos Cuartos, 
núm. 2 , que posee María Soledad Oste, de 55 rs. y 
16 mrs. de rédito anual, y  1109 rs. y  14 mrs. de ca
pital.

Otro censo sobre otra casa en los citados Cuartos, 
núm. 9, que posee Francisco Guerrero, de 66 rs. de ré
dito anual, y  1 320 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en los expresados Cuar
to s , núm. 10, que posee Francisco Guzman, de 28 rea
les y  6 mrs. de rédito anual, y  569 rs. y  14 mrs. de 
capital.

Otro censo sobre otra casa en los mencionados Cuar
tos, núm. 10 antiguo, que posee Rosalía Varona, de 19 
reales y  16 mrs. de rédito anual, y  3S9 rs. y  14 mrs. 
de capital.

Otro censo sobre otra  casa en los mismos Cuartos, 
núm. 1 5 , que posee Juan  Bernal,  de 24 rs. de rédito 
an u al, y  480 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en los dichos Cuartos, 
número 17 , que posee Joaquín Rodríguez de la Horran, 
de 24 rs. de rédito anual, y  480 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en los citados Cuartos, 
núm. 20 , que posee Antonio Osores , de 3 4 rs. y  1 6 ma
ravedís de rédito anual, y  689 rs. y  14 mrs. de ca
pital.

Otro censo sobre otra casa en ios indicados Cuartos, 
núm. 21 , que posee Alonso Jim énez, de 60 rs. de ré
dito anual, y 1 200 rs. de capital.

Otro censo sobre otra casa en los referidos Cuartos, 
núm. 22 , que posee Juan Rodríguez, de 28 rs. y 16 
maravedís de rédito an u al, y  569 rs. y  1 4 mrs. de ca
pital.

Otro censo sobre otra casa en los expresados Cuar
t o s , núm. 2 ,  que posee Juan Manuel Villodres, de 19 
reales y  16 mrs. de rédito anual, y 3S9 rs. y  14 mrs. 
de capital.

Otro censo sobre otra casa en los mencionados Cuar
tos , núm. 2 3 ,  que posee Juan P erez, de 58 rs. y  16 
m aravedís de rédito anu al, y  1,169 rs. y  14 mrs. de 
capital.

.k uman los 31 censos anteriores la cantidad de 1009 
reales y 3 mrs. de rédito anual, y 20,1 84 rs. y 26 ma
ravedís de capital, por cuya cantidad se sacan á su
basta.

El pago del precio del remate de las fincas que an
teceden se ejecutará en dinero efectivo con arreglo al 
artículo 4 7 de la ley de 1? de Agosto de 1851 en 
esta forma; la décima parte al contado, y las nueve res
tantes en cada uno de l,os años sucesivos.

ENCOMIENDAS.
TARRAGONA.

D ia  30 de A b ril ante los S res. D . Ju a n  F io l y D . Ju a n  

M anuel A guado .
Un censo por el que paga D. José Escoté, vecin0 

de la Espluya, un sueldo, 4 4 dineros y 2 palmadas de 
trigo mezcladizo ó form ent, importantes un real y 42 
maravedís de rédito anual, y  su capital es de 45 rs. y  
3 mrs.

Otro que paga María P ayes, vecina de la Espluya, 
5 sueldos y 6 dineros , importantes 2 rs. y  3; mrs. de 
rédito an u a l, y  su capital 97 rs. y  un maravedí.

Otro que paga Felipe Guascli 4 sueldos y 5 dine
ros, media palmada de trigo y  una palmada de for
m ent, importantes 2 rs. y  21 mrs. de rédito anual, y 
87 rs. y  8 mrs. de capital.

Otro que paga Juan Vidal 5 sueldos y  S dine
ros, equivalentes á 3 rs. de rédito anual, y  4 00 rs- 
de capital.

Otro que paga Francisco Roig puñaró y  medio y  2 
palmadas de trigo, 2 palmadas de forment y  6 sueldos 
y  2 dineros, equivalentes á 41 rs. de rédito an u ai, y 
366 rs. y  22 mrs. de capital.

Otro que paga Gertrudis Tarrats 5 sueldes y  6 di
neros y  una cuartera de tr igo , equivalentes á 3 rs. y 
26 mrs. de rédito anual, y  4 25 rs. y  4 6 mrs. de ca
pital.

Otro que paga Mariano Rosell 4 0 sueldos, 6 dineros 
y  puñaró y  medio de trigo, equivalentes á 12 rs. de 
rédito an u al, y  4- 0 rs. de capital.

Otro que paga Miguel Anguera 4 sueldos, 5 dineros 
y  6 palmadas de forment, equivalentes á 3 rs. y  1 4 mrs. 
de rédito anual, y  413 rs. y  24 mrs. de capital.

Otro que paga José Roig una gallina, 5 sueldos y  3 
dineros, equivalentes a 8 rs. y  26 mrs. de rédito anual, 
y 292 rs. y  4 mrs. de capital.

Otro que paga Hortensia Puig 2 sueldos y 3 dine
ros, un pollo, 36 [mimadas y  cuarto de cebada y  6 pal
madas y  cuarto de trigo, equivalentes á 4 0 rs. y  3 mrs. 
de rédito* an u a l, y  23o rs. y 9 mrs. de capital.

Otro que paga José Torras 3 sueldos y  9 dineros y  
tres cuartos de puñaró de trigo, equivalentes á 5 rs. y  7 
maravedís de rédito anual, y  4 73 rs. y  17 mrs. d eca
pita].

Otro que paga José Cabeza 4 9 sueldos y  1 0 palma
das de trigo, equivalentes á 12 rs. y  8 mrs. de rédito 
anuai. y  407 rs. y  28 mrs. de capital.

Giro que paga Cosme Liado 5 sueldos y  un dinero, 
equivalentes á 2 rs. y 23 mrs. de rédito anual, y  89 rs. 
y 6 mrs. de capital.

Otro que paga Juan  Martí  un sueldo y  2 dineros, 
equivalentes á 2! rs. de rédito a n u a l , y  20 rs. y  20 mrs. 
de capital.

Otro que paga Agustín Nuet 3 sueldos, un puñaró 
do írigo y medio puñaró y  41 palmadas forment, equi
valentes á 9 rs. y  26 mrs. de rédito anual, y  325 rs. y  
4 6 mrs. de capital.

Otro que paga Antonia Civid y  Dilia 3 sueldos y  2 
dineros, 2 puñarós y  dos palmadas y cuarto, y  tres 
cuartos de cuarta trigo y  6 palmadas órdio, equivalentes 
á 4 2 rs. y  20 mrs. de rédito an u a l, y  419 rs. y  20 mrs. 
de capital.

Otro que paga Antonio Sales 10 sueldos, 8 dineros y  
7 palmadas de trigo , equivalentes á 7 rs. y  5 mrs. de 
rédito anual, y  238 rs. y 7 mrs. de capital.

Otro que paga Pablo Calvet 2 d ineros ,  equivalen
tes á 3 mrs. de rédito a nua l ,  y  2 rs.  y  32 mrs.  de ca
pital.

Otro que paga Juan  Civid 5 sueldos,  equivalentes á 
2 rs. y 22 mrs.  de rédito a n u a l , y  88 rs. y  7 mrs. de 
capital.

Otro que paga Rafael Civid 2 gallinas, un puñaró 
form ent, 3 palmadas de trigo y 5 sueldos y  7 dineros, 
equivalentes á 4 9 rs. y  4 0 mrs. de rédito an u a l, y  643 
reales y  4 mrs. de capital.

Otro que paga José Fábregas 5 sueldos y  un dinero 
y  puñaró y  medio de forment, equivalentes á 8 rs. y  9 
maravedís de rédito anual, y  27 5 rs. y  4 6 mrs.

Otro que paga Rafael Rasera 6 sueldos y un cuarto 
de puñaró forment, equivalentes á 5 rs. y  32 mrs. de 
rédito anua!, y 4 93 rs. de capital.

Otro que paga José Odena 9 sueldos y  6 dineros y 
2 puñarós form en t, equivalentes á 4 2 rs. y  4 8 mrs. do 
rédito an u a l. y 417 rs. y 22 mrs. de capital.

Otro que paga Rafael Carreras  medio p a lo m o , equi
valente á 2 rs. de rédito a nua l ,  y  66 rs. y  22 mrs. de 
capital.

Otro que paga Francisco Poca 4 sueldos y  un tercio 
de cuarta de trigo, equivalentes á 2 rs. y  1 4 mrs. de ré
dito anual, y SO rs. y 4 2 mrs. de capital.

Otro que paga Gabriel Borjes 5 sueldos y  8 dineros, 
equivalentes á 3 rs. de rédito anual, y  4 00 rs. de ca
pital.

Otro que paga José B o n et, hoy José Espaso , v e 
cinos d é la  E spluva, 5 sueldos, equivalentes á 2 rs. y  
22 mrs. de rédito anual, y  88 rs. y 7 mrs. de capital.

Otro que paga Salvador Solé, hoy Francisco , 2 suel
dos y 6 dineros , equivalentes á un real y  11 mrs. de 
rédito anual, y  A4 rs. y  3 mrs. de capital.

Otro que pagan los herederos de Domingo Sanz 
una malla, equivalente á un real de rédito anual, y  33 
maravedís de capital.

Otro que paga Francisco Sales 5 sueldos y  18 di
neros , equivalentes á 3 rs. y  4 5 mrs. de rédito anual, 
y 11 4 rs. y  24 mrs. de capital.

Otro que paga Pedro Juan Roig 6 sueldos y  S di
neros , equivalentes á 3 rs. y  4 8 mrs. de rédito anual, 
y  41 7 rs. y  22 mrs. de capital.

Otro que paga Juan Forran dos cuarteras- de órdio, 
una palmada de trigo y 4 0 sueldos y  4 dineros, equi
valentes á 7 rs. y 6 mrs. do rédito anual, y  23 9 rs. y  7 
maravedís de capital.

Otro que paga María Bogue 5 sueldos y una malla 
y  una palmada y tres cuartos de forment ,  equivalentes 
á 6 rs. y 2 mrs. de rédito anual, y  601 rs. y 32 mrs. de 
capital .

Otro que paga Ramón Cornet dos palmadas y  cuar
ta , 2 sueldos y una malla , equivalentes á un real y  4 7 
maravedís de rédito anual, y 50 rs. de capital.

Otro que paga Sebastian Puiggali 2 palmadas de mez
cladizo , 5 sueldos y 4 d ineros, equivalentes á 3 rs. y  6 
maravedís de rédito anual, y  4 05 rs. y  30 mrs. de ca
pital.

Otro que paga el mismo Sebastian Puiggadi 4 palma
das y media de trigo , equivalentes á 32 mrs. de rédito 
an u ai, y 31 rs. y  4 2 mrs. de capital.

Otro que paga Esteban Roig, hoy Florez , 2 palm a
das de tr ig o , 3 palmadas de form ent, medio puñaró 
forment y 2 sueldos y  6 dineros de rédito anual , equi
valentes á 4 rs. y 4 m rs.de rédito anual, y  4 37 rs. y S 
maravedis de capital.

Otro que paga Pablo Vernet una perdiz y  7 palma
das de tiogo , equivalentes á 4 rs. y 4 6 mrs. de rédito 
anual, y  4 49 rs. de capital.

Otro que paga Isabel Roca 5 sueldos y  medio pu
ñaró de trigo, equivalentes á 4 rs. y 27 mrs. de rédito 
anual , y 4 59 rs. y 27 mrs. de capital.

Otro que paga Vicens Bartra 3 puñarós de trigo y  
un puñaró forment, equivalentes á 16 rs. y 21 mrs. de 
rédito anual, y 553 rs. y 31 m rs.de capital.

Otro que paga José Anguera 5 sueldos, equivalentes 
á 2 rs. y 22 mrs. de rédito anual, y  88 rs. y  7 mrs. 
de capital.

Otro que paga Francisco Bon 5 sueldos y  un cuarto 
de puñaró trigo, equivalentes á 3 rs. y 24 mrs. de rédi
to anual, y  4 23 rs. y 48 mrs. de capital.

Otro que paga José Bon un puñaró de trigo, equi
valente á 4 rs. y 4 0 mrs. de rédito anual, y  4 43 rs. 
y  4 mrs. de capital.

Otro que paga José Canti 4 0 sueldos, equivalentes 
á 5 rs. y 4 4 mrs. de rédito anual, y 177 rs. y  4 4 ma
ravedís de capital.

Otro que paga Pablo Agüera y  Dilla, hoy Francisco 
Anguera, 4 puñarós de L igo , 6 puñarós de mezcladizo 
y 5 sueldos y S dineros, equivalentes á 42 rs. y  4 0 ma
r a v e d í  de rédito anual, y 4 40 9 rs. y  27 rms. de ca
pital.

Otro que paga José Juan Perez S puñarós forment,
6 escudillas y 2 sueldos y  6 dineros, equivalentes á 32 
reales y  un maravedí de rédito anual , y  4 077 rs. y  21 
maravedís do capital.

Otro que paga Miguel Fort 2 puñarós forment, 4 
puñarós de trigo, 6 de órdio y  4 sueldos, equivalentes

a 26 rs. y  22 mrs. de rédito anua!, y 886 rs. V 7 ma
ravedís de capital.

Olro que paga Pablo Espego, ó su madre, 5 suel
dos, equivalentes á 2 rs. y  22 mrs. de rédito anual . v  
88 rs. y 7 mrs. de capital.

Oíro que paga Mariano Porqueras 5 sueldos, equi
valentes á 2 rs. y  22 mrs. de rédito an u al, y  88 rs. y  
7 mrs. de capital.

Otro que paga Buenaventura Mir 8 sueldos , equiva
lentes á 4 rs. y 9 mrs. de rédito an u al, y  142 rs. y 5 
maravedís de capital.

Otro que paga Mauricio Ferrer 36 sueldos y 6 di
n ero s, equivalentes á 4 9 rs. y  15 mrs. de rédito anual, 
v 643 rs. y  6 mrs. de capital

Otro que paga Pablo R ives, vecino de la Espluya,
2 sueldos y  6 dineros, equivalentes á un real y 4 1 
maravedís de rédito anual, y  4 4 rs. y  3 mrs. de 
capital.

Otro que paga Francisco Anguera 4 cuartanes for
ment y  5 dineros, equivalentes á 12 rs. y  7 mrs. de 
rédito anual, y 4 06 rs. y 29 mrs. de capital.

Otro que paga Magdalena Roig 7 puñarós y  medio 
form ent, 6 de trigo y  1 6 sueldos y 4 d ineros, equiva
lentes á «:>4 rs. y  30 mrs. de rédito anual, y  20 62 rs. 
y  25 mrs. de capital.

Otro censo que paga Esteban Vilá tres puñarós for
ment y  2 sueldos y G dineros, equivalentes á 42 rs. y 
4 5 mrs. do rédito anual, y  4 4 7 rs. y 22 mrs. decapita!.

Otro que paga Ramón Marsal 2 puñarós y  2 palma
das forment y  un dinero , equivalentes á 7 rs. y  29 mrs. 
de rédito anual, y  261 rs. y  25 mrs. de capital.

Otro que paga Antonio Anguera 5 sueldos, equiva
lentes á 2 rs. y  22 mrs. de rédito an u al, y  88 rs. y  7 
maravedís de capital.

Otro que paga José Gual un cuarto de puñaró for
ment y  5 sueldos y  6 dineros, equivalentes á 4 rs. y  5 
mara vedis de rédito anual, y  4 38 rs. y  6 mrs. de 
capital.

Otro que paga D. José Amigo, de la Espluya, 5 suel
dos , un dinero y  un puñaró form ent, equivalentes 
á 6 rs. y  14 mrs. de rédito anual, y  213 rs. y  24 
maravedís de capital.

Otro que paga Juan Mier un dinero, equivalente  
á un maravedí de rédito anual, y  3 3 mrs. de capital.

Otro que paga José Martí 3 sueldos y  4 0 dineros, 
equivalentes ó 2 rs. y  un maravedí de rédito anual, 
y 67 rs. y 21 mrs. de capital.

Otro que paga José Alvarriba un capón y 10 dine
ros , equivalentes á 7 rs. y  4 5 mrs. de rédito anual, 
y  2 47 rs. y  25 mrs. de capital.

Otro que paga José Pinos, hoy Francisco, un sueldo 
y  3 dineros, equivalentes á 22 mrs. de rédito anual, 
y  21 rs. y 19 mrs. de capital.

Otro que paga José Canti 5 sueldos y  6 dineros, 2 
cuartanes de mezcladizo y  17 palmadas form ent, equi
valentes á 41 rs. y  un maravedí de rédito anu al, y  367 
reales y  21 mrs. de capital.

Otro que paga Juan Fortuñv 4 0 sueldos, equiva
lentes á 4 5 mrs. de rédito anual 7 y  14 rs. y  2 4 mrs. de 
capital.

Otro que paga Senent Anguera un sueldo y 5 dine
ros, un puñaró y  4 palmadas de trigo y  2 palmadas 
forment, equivalentes á 6 rs. y  8 mrs. de rédito anual, 
y  207 rs. y  28 mrs. de capital.

Otro que paga José Felegrí un sueldo y  8 dine
ros, un puñaró de trigo y  2 palmadas form ent, equi
valentes á 34 rs. y  22 mrs. de rédito anual, y  4154 
reales y  30 mrs. de capital.

Otro que paga Ramón Guach un sueldo v 7 dineros, 
media gallina y  un puñaró de trigo, equivalentes á 8 
reales y  7 mrs. de rédito anual, y  273 rs. y  17 mara
vedís de capital.

Otro que paga Francisco Macip 4 dineros , equiva
lentes á 6 mrs. de rédito anuai, y  5 rs. y  30 mrs, de 
capital.

Otro que paga Pedro Juan Olivé, hoy M iguel, 5 
sueldos y  3 dineros, 2 puñarós, 3 palmadas de trigo 
y 6 puñarós mezcladizo, equivalentes á 33 rs. y  26 
maravedís de rédito anual, y  4125 rs. y  4 6 mrs. de 
capital.

Otro que paga Pablo Anguera y Amigó un puñaró 
forment y  2 sueldos, equivalentes á 4 rs. y  27 mrs. do 
rédito a n u a l, y  I 93 rs. y  4 mrs. de capital.

Olro que paga José Bernat 2 puñarós de cebada, 7
sueldos y  6 dineros, equivalentes á 4 1 rs. y  4 5 mrs, de
rédito anual, y  381 rs. y  4 2 mrs. de capital.

Otro que paga Agustín Rosell 2 sueldos y  6 dineros, 
equivalentes á un real y  4 1 mrs, de rédito anual, y  44 
reales y  3 mrs. de capital.

Otro que paga Francisco Bernal Salvado 6 sueldos 
y  6 dineros, un puñaró y  4 palmadas y  cuarto forment, 
equivalentes á 7 rs. y  4 5 mrs. de rédito anual, y  2 48 
reales y  un maravedí de capital.

Otro que paga José Cortes un sueldo, equivalente 
á i 8 mrs. de rédito a n u a l. y  17 rs, y  22 mrs. de ca
pital.

Oíro que paga Juan Forjes 3 puñarós y cuarto for
ment y  5 sueldos y  4 dineros, equivalentes á 41 rs. y
8 mrs. de rédito anual, y  37 4 rs. y 16 mrs. de capital.

Otro que paga Pablo Rull, vecino de la Espluya, un 
puñaró form ent, equivalente á 3 rs. y  25 mrs. do ré
dito anua!, y  4 24 rs. y  4 7 mrs. de capital.

Otro que paga Francisco Rosell una gallina y  dos 
tercios de otra , 4 sueldos y  6 dineros, nueve palmadas 
de trigo y  4 4 de m ezcladizo, equivalentes á 4 6 rs. y
9 mrs. de rédito an u a l, y  542 rs. y  5 mrs. de capital.

Otro que paga Jaime Miguel 2 sueldos y  4 dineros,
4 cuarterones y 3 cuartos de una cuarta forment y  m e
dio cuarto de puñaró, equivalentes á 4 3 rs. y 6 mrs. de 
rédito anual, y 439 rs. y  5 mrs. de capital.

Otro que paga Francisco Fort 2 sueldos y  6 dine
ros, equivalentes á un real y  4 1 m rs.de rédito anual, 
y 44 rs. y  3 mrs de capital.

Otro que paga Francisco Vilá un sexto de gallina y
5 sueldos y  un dinero, equivalentes á 3 rs. y  23 mrs. 
de rédito anua!, y  4 22 rs. y  4 8 mrs. de capital.

Otro que paga D. Miguel Capdevila 5 sueldos , 2 
puñarós forment y un sexto de gallina, equivalentes á 
4 2 rs. y  4 mrs. de rédito anual, y  403 rs. y  34 mrs. de 
capital.

Otro que paga José Payés 5 sueldos, 2 gallinas y
3 puñarós form ent, equivalentes á 25 rs. y  29 mrs. de 
rédito anual, y  S6 I rs. y  25 mrs. de capital.

Olro que paga Miguel Bernat media gallina, equi
valente á 3 rs. de rédito anual, y  100 rs. id.

Otro que paga Pablo Civid media gallina y  un sexto 
de o tra , equivalentes á 4 rs. do rédito anuai, y 4 33 
reales y  11 mrs. de capital.

Otro que paga la Pubiiia . Sanmeso y  Capdevila 3 
dineros, equivalentes á 4 mrs. de rédito anual , y 3 rs. 
y 31 mrs. de capital.

Otro que paga Antonio Nuet del Capnix 5 sueldos
y  3 dineros, equivalentes á 2 rs. y 26 mrs. de rédito
anual, y  92 rs. y  4 mrs. de capí al.

Otro que paga José Rosell 5 sueldos y un dinero,
media gallina y  2 cuartanes de trigo , equivalentes á

41 rs. y  4 9 mrs. de rédito an u al, v  44 8 rs, y  $1 m rs,
de capital.

Otro que paga Simón ó Pablo Theres 5 sueldos y  9 
dineros, equivalentes á 3 rs. y  un maravedí de rédito 
anual, \  4 00 rs. v 33 mrs. de capital.

Otro que paga Francisco Canti 2 sueldos y  6 di
neros , equivalentes á un real y 41 mrs. de rédito 
anual, y 4 4 rs. y  3 mrs. de capital.

Otro que paga José Ferrer 5 sueldos, equivalentes 
á 2 rs. y 22 mrs. de rédito anual, y  88 rs. y  7 mrs. de 
capital.

Otro que paga Miguel Poca 5 sueldos y 8 dineros, 
equivalentes á 3 rs. do rédito an u a l, y 4 00 rs. de ca
pital.

Oíro que paga Francisco Rosell 2 sueldos y  6 dineros, 
equivalentes á un real y 11 mrs. de rédito anu al, y  
•14 4 rs. y 3 mrs. de capital.

Otro que paga Francisco Arbes 12 sueldos y  6 di
n eros, equivalentes á 6 rs. y  22 mrs. de rédito anual, 
y 221 rs. y 19 mrs. de capital.

Otro que paga Juan Amigó un pollo , 7 sueldos y  6 
dineros, equivalentes ;• 7 rs. de rédito a n u a l, y  233 rs. 
y 11 mrs. de capital.

Otro que paga Francisco Martí 5 sueldos y  un dinero, 
equivalentes á 2 rs. y 22 mrs. de rédito anual, y  88 rs. 
y 7 mrs. de capital.

Otro que paga José Martí 5 sueldos y 3 dineros, 
equivalentes á 2 rs. y 26 mrs. de rédito a n u a i, y  92 rs. 
y 4 mrs. de capital.

Otro que paga Magín Carreras 5 sueldos y  un pollo, 
equivalentes á 5 rs. y 22 mrs. de rédito anual, y  4 88 rs« 
y 7 mrs. de capital.

Otro que paga María Teresa Bernat 3 sueldos y  9 
dineros y 2 puñarós mezcladizo , equivalentes á 9 rs. y  
4 5 mrs. de rédito anual, y  314 rs. y  24 mrs. de ca
pital.

Otro que paga Pedro Capderila 4 sueldos y  7 dine
ros, equivalen1 es á 2 rs. y 1 4 mrs. de rédito anual, y  8 
reales y  12 mrs. de capital.

Otro que paga Ramón Gine 5 sueldos y  3 dineros, 
equivalentes á 2 rs. y  26 mrs. de rédito an u al, y  92 rs. 
y 4 mrs. de capital

Otro que paga Mariana Forti media cuarta de trigo 
y un puñaró foi m e n t, equivalentes á 4 rs. y  5 mrs. de 
rédito anua!. y  1 38 rs. y  7 mrs. de capital.

Otro que paga Miguel Sorbos, vecino de la Espluya,
2 sueldos y  2 d ineros, equivalentes á un real y  5 m n . 
de rédito an u al, y 38 rs. y  7 mrs. de capital.

Otro que paga Pablo Gelato 2 sueldos y  8 dineros, 
equivalentes á un real y 4 4 mrs. de rédito anual, y  47 
reales y  un maravedí de capital.

Otro que paga Sebastian Turmó puñaró y  medio de 
trigo y  5 sueldos, equivalentes á 9 rs. y  2 mrs. de ré
dito anual, y 301 rs. y 32 mrs. de capital.

Otro que paga Juan Ballart 2 dineros, equivalentes 
á 3 mrs. de rédito anual, y  2 rs. y  32 mrs. de capital.

Otro que paga Pablo Solé 4 0 sueldos, equivalentes 
á 5 rs. y  11 mrs. de rédito an u a l, y  177 rs. y  1 4 mrs. 
de capital.

Otro que paga Pablo Rius 5 sueldos y  una malla 
equivalentes á 2 rs. y  23 mrs. de rédito an u a l, y 89 rs 
y 6 mrs. de capital.

Otro que paga Francisco Esteve, hoy Pablo Forca- 
des, una gallina y  4 dineros, equivalentes á 6 rs. y  6 
maravedís do rédito anual, y  205 rs. y  30 mrs. de 
capital.

Otro que paga Ramón Olivé 8 sueldos, 7 dineros y  
una gallina , equivalentes á 4 0 rs. y  4 9 mrs. de rédito 
anual, y  252 rs. de capital.

Otro que pagan Miguel y  Juan Alsina 5 sueldos y  4 
dineros, un cuarto de órdio y  puñaró y  medio forment, 
equivalentes á 9 rs. de rédito anual, y  300 rs. de ca
pital.

Otro que paga María Bogué, hoy Juan , 4 dineros, 
equivalentes á 6 mrs. de rédito an u al, y  5 rs. y  30 
maravedís de capital.

Otro que paga Jaime Ramón un sueldo y  4 4 dine
ros , equivalentes á 11 rs. y  5 mrs. de rédito anual, 
y 372 rs. y  4 8 mrs. de capital.

Otro que paga José Stoalla 7 sueldos y  6 dineros, 
equivalentes á 4 rs. de rédito anual, y  4 33 rs. y  4 4 
maravedís de capital.

Otro que paga Francisco Vallverdis, hoy la Pubilla, 
6 palmadas de forment, equivalentes á 3 rs. y  12 ma
ravedís de rédito anual, y  111 rs. y 26 mrs. de ca
pital.

Otro que paga José Bernet una fanega, un puñaró, 
6 palmadas y  5 sueldos, equivalentes á 30 rs. y  25 
maravedís de rédito anual, y  1024 rs. y  4 7 mrs. de 
ídem.

Otro que paga José Cois 2 su eld os, equivalentes á 
un real y  2 mrs. do rédito anual, y  35 rs. y  9 mara
vedís de capital.

Otro que paga Ventura Cortés un puñaró forment 
equivalente á 3 rs. v  25 mrs. de rédito anual, y  4 24 
reales y  17 mrs. de capital.

Otro que paga José Fonl una gallina, un puñaró. 
media cuartera de trigo y  un pollastre, equivalentes á 
33 rs. y  32 mrs. de rédito anual, y  4 131 rs. y  4 2 ma
ravedís de capital.

Otro que pagaba José Miguel, hoy ia viuda, 2 suel
dos y  6 d ineros, equivalentes á un real y  4 4 mrs. de 
rédito anual, y 44 rs. y  3 mrs. do capital.

Otro que paga Juan V irg ili , hoy Antón, 5 sueldos,
3 dineros y  medio puñaró form ent, equivalentes á 4 
reales y  21 mrs. de rédito anua!, y 4 53 rs. y  34 ma
ravedís de capital.

Otro que paga Serafín Serra, hoy M iguel, media 
gallina, 2 sueldos y 6 dineros, equivalentes á 4 rs. y  
11 mrs. de rédito anual, y  4 44 rs. y 3 mrs. de capital.

Otro que paga Juan Llamado, hoy Pablo, una ga
llina , un p o llo , 2 sueldos , 6 dineros y  medio puñaró 
do trigo , equivalentes á ! 2 rs. y  4 6 rars. do rédito anual, 
y 415 rs. y 23 mrs. de capital.

Otro que paga Juan Vorgcs media gallina, equival
iente á 3 rs. de rédito anual , y  100 rs. de idem.

Otro que paga Ramón Freris 7 puñarós, 2 palma
das , un cuarto forment y  9 dineros, equivalentes á 27 
reales de rédito anual, y 900 rs. de capital.

Otro que paga Juan Boguer 3 cuarteras, 6 cuartanes 
mezcladizo, un pollo , una libra y  4 4 dineros, equiva
lentes á 14 0 rs. y  4 mrs. de rédito anual, y  4 470 rs. 
y 19 mrs. de capital.

Otro que paga Pablo Bogué dos palmadas forment. 
equivalentes á 4 3 mrs. de rédito anual, y  1 2 rs. y  25 mrs 
de capital. 1

Otro que pagaba José Benet, hoy Rafael, 3 sueldos
y  7 dineros, equivalentes á un real y  30 mrs. de ré
dito anua!, y  62 rs. y  25 mrs. de capital.

Otro que paga Juan Bernat 5 puñarós y  medio for
m en!, 7 sueldos y 6 dineros, equivalentes á 2 4 rs. y  
17 mrs. de rédito a n u a l, y  816 rs. y  22 mrs. de ca
pital.

Otro que paga José Calvet 6 sueldos, 9 dineros y  un 
cuarto de ga llin a , equivalentes á 5 rs. y  2 mrs. de ré-  
,dito an u a l, y  4 68 rs. y  20 mrs. de capital.



Otro que. !paga Francisco Bonet, vecino de la Es- 
p l u y a .  - piu lares y I i  mitad de media cuar ta  for
men t . 4 sueldos y y d in e ro s ,  equiva lentes á 1 3 rs. y 
29 mrs . de rédito  a n u a l ,  y 4r¡I rs.  y 2 .‘i mrs . de ca
p i t a l .

Otro que paga Pablo Forre 5 s u e ld o s , equivalentes 
á 2 rs .  y 22 mrs. do rédito a n u a l . y s s  rs. y 7 mrs. de 
capi tal.

Otro que  paga P a b l o  Roseil un  cuar to  de gallina, un 
cuar to  de peñero  mrm enl , 2 sueldos y G d in e ro s ,  equi
va lentes a «> rs. \ re re  b \ ‘ r.'-iü > ariuM , > 12b rs. y 
i G ñus .  (Jo ocoiiai.

Oiro <:uo jr:.1. : Miguel Reneí un cuerean ó i-dio. m e
dio puó i'i i de ir l e u , medio euartan y la mitad  de m e
dia  cuar ta  formen!., y 2 sueldos y 8 d in e ro s ,  eq u iv a 
lentes á G rs. y 27 mrs. de rédito a n u a l , y 2G6 rs. y 
•i G mrs. de capitel.

Otro que paga Jaime C a p d e v i la . hoy la* Pub il la  
S a n / ,  b sueldos y 7 dineros , equiva lentes  á 2 rs. y 31 
maravedís  do rédito a n u a l . \  97 rs. y un m arav ed í  de 
capital.

Otro oce  paga Juan  Ramón i b  sueldos y G dineros, 
una fanega y un puñaro  y 9 pa lmadas de forment, 
equ iva leuP s  a 32 rs. y 13 mrs.  de rédito anual ,  y  1079 
reales y 1 3 mrs. do capital.

Otro (pie paga José .MWi 4 palmadas de trigo , equ i 
valen! es a. 29 mrs. d“ rédito antr.d , y 2 8 rs. y 14 mrs. 
de capitel.

Otro <:ue paga Ramón Míe/» b ir-. . equivalentes  á b3 
reales y 11 mr>. do rédito anual ,  y ¡777 m. \ 14 mrs. 
de capital.

OI/-o que paga Mal eo  Yixe!. un sueldo y G dineros, 
equivalentes ñ 27 mrs. de rédito am ia! ,  y 2o rs. y 16 
marca vedis de capital.

Otro que paga José Xifre 2 sueldos . 11 dineros,  un 
cuartán y 3 palmada^ de ir igo,  equivalentes  a 2 rs. 
y -0  mrs. de rédito e inr. il, v sií rs. y 8 mrs. de ca
pital.

Snnvm les anlepoi  r-: c.-uoos la na ni ¡dad de* 1 2b 3 rs 
y 3 eos-, Ue .oo.mI. t Mí.228 es. v 17 inrs. 11>* c;i -
p i ’al . por  cava  cauüdsd >e i.míi a subas t a .

i'i! jng:i i;-.[ imporb* de de l tas  lincas se veriíicara 
cu t-dujos d '1 la deuda rousolidnda d d  3 por 100 por 
r  do su velo)' nominal, o su equivalencia en niel Mico 
el p i" ■ a o q,* i i¡ i/aeioj’i que le nga el dia del re m a te ,  se
gún lo d"U::msbi en la regla sétima de la Real orden 
iíc 2■ i de Agredo d" 1552,  ení.regainlo !a quinto p a r te  
del reí., ■, * e n  el ; d ¡ i  do Ja adjudicutomi, y eli resto por  
oc(n\ ..-a parte- cu tos a.ños sucesivos según las órdenes 
v igotoo-;. S '  adjudir.ír) postu ras  que cubran  bes trc< 
r i.aroe, p a rb o  d>> tos tipos que  quedan  señalados para.

Lo que se anuncia al público con e! objeto de que  
lo- indivium s que quieran  in teresarse en la adquisición 
de la- lincr- i asm Jas  pimdnn acud ir ,  con el dador cur-  
i'(‘.>pondiéiití' . segan está m a n d a d o , ñ hacer  sus propo
siciones u tus para jes  sena!,i»ios en el dia y hura que 
se r d a .

Madrid 22 de Abril de 1S53.r 14! Admin is trador de 
contiuíiui'i'.mes directas  y lincas del Estado,  Rafael de
11 ere dia.

S UPERINTENDENCIA DE LAS MINAS DE AZOGUE
j DE ALMADEN.

j D. Rafael González Autran , caballero de la Real 
‘ y distinguida orden de Carlos III, Secretario de 
| S. AL, Intendente de provincia y Jefe de Adminis

tración de primera clase, Superintendente de este 
establecimiento.

llago saber que con arreglo á los pliegos de con
diciones que desde esta fecha estarán de manifiesto 
en el local que ocupa c.-la Superintendencia, los 
cuales han sidoaprobados en Ib del corriente me.s, 
se verificarán en el propio local ante mi autoridad, 
con asistencia dei Contador de estas minas, el dia 2í 
de Mayo próximo venidero á las once y doce de su 
mañana las subastas siguientes:

Primera. Suministro de 3020 fanegas de cebada 
para las muías de las factorías.

Segunda. Idem de 8100 arrobas de paja.
Para presentarse como lidiador se necesita 

aptitud legal para contratar, y  haber depositado en 
tesorería 000 rs. efectivos.

Las proposiciones se liarán conforme á los ad
juntos modelos, expresándose el precio por letra, 
y no por guarismo; en el supuesto de que serán 
descebadas las que se hallen redactadas en otros 
términos, y las que contengan modificaciones ó 
clá usulas condicionales.

Constituida la Junta de subastas, se entregarán 
las proposiciones en pliegos cerrados al Superin
tendente con el documento que acredite el de
posito.

A la hora designada se abrirán los pliegos, y 
leídos públicamente se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior.

Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen dos ó mas iguales, se abrirá licitación por 
mu (Miarlo de lima eníre lus autores de estas sola
m e n te .

ihode que se de principio á la apertura y lec
tura. de los pliegos no se admitirá ningún otro, ni 
podrán retirarse los presentados bajo ningún pre
texto ni motivo, y una vez adjudicado el remate 
no so admitirá mejora por ventajosa que .sea.

Almadén 20 de Abril de 1853. =  P. A ., José 
M. Marcó.

Modelos de las proposiciones.
1.° Me obligo á ejecutar e! acopio de las tres 

mi! y veinte ianegas de cebada á que se refiere 
este ion trato, en el tiempo, clases y punios que se
señalan . a! precio d e  reales cada fanega , con
arreglo al pliego de condiciones aprobado.

Fecha y  firma del pro ponen te.

2A Me obligo á ejecutar eí acopio de las ocho 
mil y cien arrobas de paja de las ciases que se de
signan , en el tiempo y puntos prefijados en este 
contrato, al precio de..................maravedís, con ar
reglo ai pliego de condiciones aprobado.

Fecha y firma dei interesado.

CRISPADO DE CARTAGENA.

N os  el l i c e n c iad o  D. J o a q u í n  G o n z á le z  d e l  C a s t i l lo ,  d e á n  d e  e s t a  s a n t a  ig les ia  , p r o v i s o r  y  v ic a r io  
g e n e r a l  de  e s t e  o b i s p ad o  p o r  e l l im o .  S r .  D o c to r  D. M ar ia n o  Barrio  F e r n a n d e z ,  O b is p o  d e l  m i s m o  &c.

H acem o s  s a b e r  q u e  a u t o r i z a d o  p o r  d ic h o  limo. Sr . O b isp o  p a r a  la e n a g e n a c i o n  d e  los b i e n e s  e c le 
s iá s t ico s  p u e s to s  e n  \ m ita  , h e m o s  s e ñ a la d o  el d ia  21 de  M ayo p r ó x im o  á la s  d iez  d e  s u  m a ñ a n a  p a r a  í a  
s u b a s í a  d e  io^ c en s o s  q u e  á c o n t i n u a c i ó n  se  e x p r e s a n :

Numere 
de órden 
en Sos in
ventarios 
del Go
bierno.

1 h a b le s  
en que rad i
can los c « a - Personas que los pagan. Su procedencia. Renta

anual.

Es. Mrs.

Capital fijado 
en los inven ta 
rios de l Gobier
no que ha de 
s e rv i r  de tipo 
en la subasta.

Rs. M rs.

787 Murcia. , . . D. Francisco L u ja n ................................. Monjas de San Anto
nio de M urc ia ............ 49..17 1,650

7 95 Ir lem............. D. Manuel E s to r ...................................... íd em ................................. 54 1,800 
3,31 2s an í d e m ............. D. Deogrueias Serrano de la P a r r a . Jdeni................................... 99..12

SO 4 I d e m ............. D. bisé María E s te r .............................. Idem............................ 33 1,-100s':! 9 Id e m ............. IX JemaUto J im é n e z ............................. í d e m .............................. 4 0 4,33 4
s :: r> Id e m ............. 1). Lino fo rres  A l ia d ............................ I d e m ............. 49. .17 

73..12
4,650 
2,4 4 6S í 0 Id m n ............. D. Jo-ó María E s to r ...............................

S 4 7 Id e m ............. H. Anionio l.onez y López ............... Idem................................... 1 98 6,600S t ji i d e m ............. D. Pedro Gome/ Zabala....................... Idem ....................... 49..1 0 1,644
822s 7 5 Id, m , ............. D. José María Es tor ............................... Idem .................. . . . 2 4..22

1 0 3G I m u e ............. 1) Jesé María E sb r í .  . ........................ I d e m d e S ta .  Ana de id. 99 3.3004 0 97 id '‘.ni............. I>. .Mamad Imtor...................................... Idem ............ 11
4 0 99 I d e e ............. U. .h' iqtiin Cánovas ............................... Idem............

3GS
4,100
2,200
7,700

1 1 9 G Id u n ............. 1). José. María EMor.............................. IdemdoSia.  Cla rado id. 6G
4313 í d e m ........ I d e m ................................. 23!
4 4 1 r Id e m ............. 1>. Luis Antonio M eoro........................ Idem de Sta, Isabel

4 1 ■: i I d e m ............ lí. ív'serhio Clemente  Zumorano.
de i d ............................

ídem
99
79..17

207

3,300

4 429 ¡d *m.............. D<>ña Camila T u e ro ............................... Id e m ...................................
2,651
6.900i /• t; o Id e m ............. D''ña Josefa <h m za lez ............................ id e m .................................. 99 3,3004 9 0 U íd e m ....... D. Antonio R ique lm e ............................ ídem de Madre de Dios

de i d ............................. 72.. 1 2,401i ;^ n !den ............ D. .b'-é María E s to r ............................... I d e m .................................. 213..  6 7,1 664 I d e m ............. D. Miguel A u i in o r .................................. ídem .............. 66 2,2004 5 5 s 
4 57 7

L ' "  ! ............. D. Joaquín Cr.nox a s ............................... íd e m ................................... 1 97 6.568
' •‘■9U............. D. Vicente López J im é n e z .................. Idem ................................... G7G..17 22,551

4 57 .’ i .1 m i ............. D. Dom/rarie^ Serrano do la P a r r a . Idem Verónicas de id. 27.. 17 9174 5 Si, id-’m ............. 1 •. Pedro  Gómez Z o i r d a ....................... Idem ................................... 4 1 368
4 589 1 d 1 p ! ........ t>. Liego A lo m a n ................................. Id e m ................................... 1 9..17 651
1 G 0 3 L i e s : .............. D. Jm é  ! iaz M ingue/.................... Idem ................................... 77 2,56 S
23 M Caravera  • 1). Antonio Riquelme y D. Ramón i ídem Claras de C a r a -

’ ( Escobar ................................................... 66 2.20 0
23 59 Id m i ............. D. Antonio R ique lm e ............................ Idem ................................... •120 4.000

Los r- 1 mu te s  se  o e leb m í a n  e n  e s ta  c u id a d  e n  ta .s a l a - a u d i e n c i a  de l  t r i b u n a l  e c l e s iá s t i c o ,  y  los  c e n s o s
e u y o  c ap Gal e x c e d e  d e  10.000 rs .  lo t e n d r á n  d o b le  y  s i m u l t á n e o  e n  la c o r t e .  E n  d ic h o s  a c i o s  y  e n  s u s
c o n s e c u e n c ia s  r e g i r á n  e 
s u  v i r t u d .

1 Real d e c r e t o  d e  9 do D ic ie m b re  d e  1SÓ1 , y  el [d iego de  c o n d ic io n e s  f o r m a d o  e n

Dado e n  M u rc ia  á 20 do  Abril do 1853 — L ic e n c iad o  1). J o a q u í n  G o n z á le z  d e l  Casti llo .

4.ª SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virto.d de providencia del Sr. D. Juan  ¡to Cár
denas .  Ju>'v do primeen in su m d ad e t  dis tri to de las Afue- 
ra s  <i'í éy’d m i . se <-da y llama a Antonio (lamidos , j 
Aüloir.o i í v s o o M ) y benito Cela ,  para  que  en el i o r -  I 
mino de nuevo dias siguientes a! de la p u b l i c a c i ó n  d e  ¡ 
osle a n u n c io . que por  segundo plazo se señala, ro m p a -  I 
rezean en este juzgado para  notiíicarlos la sentencia ! 
recaída en causa que se les ha seguido por h e r id a s : a p e r -  
cibidos que de no hacerlo les pa ra rá  perjuicio. I

Chamber í 15 cb- Abril de 1853. --- 'Miguel G a r c í a !  
Noble i as. it

Don José1 Espert. y Roig , Juez  de p rim era  instancia 
de esta villn y part ido de San Mariin  de Yakleiglesias.

iiago saber que hallándose vacante  una plaza de  
alguavd Je  esie Juzgado ,  y debiendo proveerse  con a r 
regla  á lo p re \ c u i to > mi el a r i.  31 de la Real urden 
no 30 de (V lubrc  del año próxim o pasado,  se anuncia  
al publico para  que los aspir antes  a la misma que r e ú 
nan los requisitos que en esta se expresan  . presenten  
sus instancias documentadas en la secre ta ría  del misino 
den tro  del té rmino do 4 0 d ía s ,  á coula r desde la publ i
cación de o-le anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

San ó lar! in de Yaldeiglesias 1 S de Abril de 1S5 3.---- 
José Espert y R o i g . P o r  su mandado .  Tiburcio López 
Mu!?.-., '

En v i r tud  de p rovidencia  del Sr. D. J u an  de Cár
denas , Juez  de p r im era  instancia del distri to  de las 
Afueras do M adrid ,  por la escribanía  de N ub le jas , se 
cita y  llama á Fia: cisco Pardo  y  Pa rdo  p a ra  que en el 
té rmino de nueve  dias que por  tercero y  último plazo 
se seña la ,  comparezca en este juzgado p a ra  notif icarle 
la sentencia recaída en causa que  se le siguió por h e r i 
das , apercibido  que de no hacerlo le p a ra rá  perjuicio.

Cham ber í  1 4 de Abril do 1 853. - -M ig u e l  García No- 
biej as.

J). Francisco do Pau la  L ina res ,  Juez de p r im era  
instancia  de l l r e r a  y  su pa r t ido ,  ¿ve.

E n  v i r tu d  del p resen te  se convoca á los que  se con
sideren con derecho á los bienes-dotacion  de la cape
llanía fundada en Lcbri ja  por Francisco Ortega  y  Leonor 
Fernandez  R odríguez ,  para  que  en el té rm ino de 30 
dias se personen en este juzgado á usar  de su derecho; 
apercibidos que de lo contrario  se cont inuarán  los autos 
por todos t rámites  hasta defini tiva, parándoles  el p e r 
juic io  que haya  lugar.

U tre ra  y  Abril  11 de 1 8 5 3 .= F ra n c i s c o  de P. L ina
res .— Por  su mandado , F e rnando  Muñoz.

PARTE NO OFICIAL 

EXTERIOR.
Un parte telegráfico publicado por los periódi

cos ingleses anuncia que el General Flores prepa
raba una nueva expedición contra la República del 
Ecuador, y  que en la capital había estallado una 
insurrección militar contra el Gobierno.

Por otro parto telegráfica de Yiena , fechado 
el 22, sabemos que la Correspondencia austríaca» 
periódico sem ioíicial, ha publicado un artículo 
sobre los asuntos do Oriente, manifestando alguna 
duda sobre la exactitud do las noticias trasmitidas 
por la vía de Trieste, creyendo al contrario que 
las negociaciones entabladas han tomado un carác
ter pacífico , merced al concurso que han prestado 
los Embajadores de Inglaterra y Francia lord Strat- 
íord de RedclilTe y Mr. de Lacour.

Con fecha del 7 escriben de Constanlinopla á un  
periódico inglés:

«Ayer lord Bedel i fie ha hecho su visita oficial á 
Jos Ministros de la Puerta, y esta mañana se ha 
presentado al Sultán, que le ha manifestado la ma
yor satisfacción al verle en su capital. Lord Bed
el i fie ha presentado á S. A. al doctor Layard y  á los 
Comandantes de los buques británicos Tiger y  la 
Furij, El recibimiento que todos lian merecido lia 
sido el mas cordial y afectuoso de cuantos se ha
bían dispensado hasta el dia á ninguna Potencia 
oxtrangera. El Embajador del Reino-Unido tuvo 
después una entrevista con el Ministro de Nego
cios extrangeros que duró mas de cuatro horas.

Mr. de Lacour llegó el 6 y lia desembarcado 
esta m añana, habiendo sido recibido al saltar en 
tierra por mas de 100 franceses. El 10 debe ser 
recibido por el Sultán en audiencia solemne. Creo 
poderos asegurar que ha fracasado el proyecto del 
Príncipe Menschikoíf de imponer á la Puerta un  
tratado de alianza ofensiva y  defensiva.

El Gobierno turco ha enviado á Egipto varios 
Oficiales para concertarse con el Virey á fin de 
levantar en aquel punto un ejército, caso de que 
estallase la guerra con la Rusia. La Puerta se pre
para en la actualidad para todos los aconteci
mientos que puedan sobrevenir, haciendo grande 
acopio de municiones en los fuertes situados sobre 
el Bosforo y  los Dardaneios, y  mandando á los Go
bernadores de las provincias estén preparados para 
llamar á las armas las tropas de reserva. En Cons- 
tantinopla se nota mucho movimiento militar. Los 
armamentos de la escuadra turca siguen con gran
de actividad, y  es probable pueda situarse en el 
Bosforo el 15 de este mes.»

Otro parte telegráfico de La Haya del 22 del 
actual anuncia haberse creado un nuevo Ministe
rio de Obras públicas, Comercio y Puentes y Cal
zadas, nombrándose para desempeñarlo ú Mr. Van- 
derkun , ingeniero.

Por ú ltim o, un parte telegráfico de Londres 
con fecha del 23 dice lo siguiente :

«En la sesión de la Cámara de los Lores del 22
ha sido leído por segunda vez el proyecto de ley
sobre las reservas del clero del Canadá.»

«En la sesión que celebró el mismo dia la de
los Comunes lué aprobado por una mayoría de 50
votos la resolución propuesta por el Canciller del 
Eehiquier para convertir las anualidades de la ma
rina del Sur v  otras varias.»

INTERIOR.
NOTICIAS V A R I A S .

A consecuencia del error cometido por varios
periódicos anunciando que se habían quemado las 
memorias no  premiadas por la Academia de la His
toria. , se iiosí pide inai ti fes tomos que lo entregado 
al fuego ún¡cimiente fueron jos pliegos cerrados
que las acm ti jam ban con los nombres de los res
pectivas autores.

  Ua principiado ya on las inmediaciones del Ob
servatorio mtronomíeo la construcción de un edi
ficio destinado para las dependencias de aquel e s -  
íabledmíe:t(o.

 SUireee que anoche empezaron á lucir 7 i- furo-
les que >e lian colocado para el alumbrado de gas 
en Jas calles(le Toledo, Concepción Gerúnima, San
to lom as, San Salvador, la Lechuga, Audiencia, 
Estudios , Colegiata , San Millan , Duque de Alba, 
Magdalena, Relatores, Barrio N uevo, las Liosas, 
Cañizares , y  plazuela dei Progreso. j

 Concluidas las obras que se estaban ejecutan
do en el Real Museo de pinturas, volverá á per
mitirse la entrada al público en dicho establecb- 
m iento, según hemos o ído , desde el dia 13 de Mayo 
próxim o, cumpleaños de S. M. el Rey.

 Si la calle Real del Barquillo es una de las que
han sufrido mas completa trasformacion en estos 
últimos tiem pos, la del Arenal no tardará tampo
co en recibir importantes mejoras. Vendido todo 
el terreno que han ocupado hasta aquí las caba
llerizas y cocheras del Sr. Conde de O ñate, se van 
á levantar en el mismo sitio tres nuevas casas que 
darán otro aspecto mas vistoso á aquel sitio. Pare
ce que no tardará mucho en venir á tierra el gran, 
caserón que forma esquina con la nueva calle que 
se va á abrir junto al magnífico edificio, propiedad 
del Sr. Marqués de Casa-Gaviria, y  se anuncia el 
derribo de la manzana que desde la calle de Bor
dadores llega á la de las Hileras.

El Sr. Conde de Oñate está haciendo también 
importantes obras en su casa. Además de las co
cheras que tendrán salida á la calle del Arenal, 
abre una puerta por la calle Mayor para dar en
trada á sus habitaciones particulares, que está ar— 
reg!a ndo act ualmen te.

 Según dice La España, en la próxima semana
saldrá de esta corte para París la Sra. Duquesa de 
Alba.

BOLSA DE MADRID.

o t i z a c i ó n  d e l  d í a  2 7  d e  A b r i l  á  l a s  t r e s
d e  la  tarde .

E f E C I O S  PUBLICOS.

Títulos del § por consolidado, 44.
Ideas diferido, 24 1 /2
ta íjrípcioaes de participa* lego* del 4 y  5 por 

1 0*5 , 21.
A raortab lfí de  primer* nu evos  t ítu lo s , 11 1 /8 .  
Idem de xüg?>&da. 5 3 /4  p.
Amsiosu s del fiasco español de San Fernando 103 d. 
Material, del Tesoro preferente, 50 p. 
ídem  so  preferen te , 43.
Acciones de i»* Cabrilla* y  Comüs*, 102.
FomeíUo do *000 r$., 82 1 /2  d.

GAftLBVÚS.

Lóadres i  90 d ía s , 51 -20  p.
P arís, 5 -31  p.
Alicante , 1 / 4  d.
B arcelona, par pap. el,
B ilbao, 1 / 2  pap. ú.
C ádiz, par pap. d.
Coruña, 1/ 3  d.
G ranada, 1 / *  d.
Málaga , 1 /5  din. d.
Saatisador, par pap. d.
San tiago, 4 / 2  d.
S e v illa , par pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza., 4 /2  d.
D escuento de letras al $ por 100 al afio.

ANUNCIOS.

Habiendo sufr ido  a l te raciones  de alguna importancia 
los Aranceles de A duanas  publ icados e n  18& 2,  y ha
llándose recopilada la legislación v igente  sobre  la mate
r ia  en los mandados im p r im i r  p o r  Real  órden de 1 3 de 
N oviem bre  ú l t i m o , la Dirección general de Aduanas 
y  Aranceles ha  dispuesto  su  publ icación  p o r  la grande 
uti lidad que  p re s ta r á n  al comercio,  á los particulares y 
á los em pleados ,  sin embargo de que  hasta  1854 no se 
establecerá el s istema métr ico decimal á que  están ajus
tados , pe rsuad ida  al p ropio  ti empo de que  p o r  este  me
dio se facili tará  el conocimiento y  ejecución con arreglo 
al mismo de  las operaciones  de Aduanas .

Dichos Aranceles se ven d en  á 1 0 rs . en  la po r te r ía  
de la D irecc ión , y  en  las l ib rer ías  d e  C as t i l lo , B ru n  y
Monier . g

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SANTIAGO.

La persona  en  cuyo poder  se halle  u n  j u r o  de 61,34 3 
m araved ís  en cabeza del rec to r  y  c laustro  de la  e x p re 
sada U n ive rs idad , s ituado en las alcabalas de  la ciudad 
de Santiago,  se s erv i rá  d a r  noticia de él ó entregarlo  
en Madrid  al Sr. D. Jacobo M aría  V a r e l a ,  calle de la
A bada ,  núm .  4 2 , cuar to  pr incipal.  2

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DEL PRINCIPE A las ocho y  media  de  la no 
che.— FA zapa tero  y  el L ey  (p r im e ra  p a r t e ) ,  d ram a  en 
cuat ro  actos, en el que  tendrá  el honor  de p resen ta rse  
por p r im era  vez Doña Concepción Flo res ,  confiada en 
la bondadosa indulgencia que  el público dispensa siem
p re  á los que  dan  sus pr im eros  pasos en tan  difícil car
re ra .

Atendida la ex tensión  del d rama,  no h a b rá  ningún  fin 
de fiesta.

Nota. Mañana v ie rnes  se p o n d rá  en escena á b ene 
ficio de la actriz  Doña Manuela  Ramos la comedia  n u e 
va en tres  actos,  traducida del f rancés,  t i tu lada  L a tv r -  
ra  de p ro m isió n , y  la pieza en un  acto t i tu lada  E l hijo
en cuestión.

T e a tr o  d e l a  C ruz. A las ocho y  media  de la no
c h e .— Ojos y oidos engañan , comedia  orig inal  y  en v e r 
so, en t res  actos.— Los ventorr i l los  de  P u e r ta  de  T ier
r a ,  baile español .— Llovidos del cielo, comedia  en u n  
acto .— Miscelánea de bailes españoles,  e jecutada  p o r  an
daluces.  gallegos y  valencianos .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las o c h o  y media  de la no 
che .— Sinfonía del Dominó negro.— El médico de cá m a ra , 
comedia nueva  en cuat ro  actos y  en verso ,  o r ig i n a l  de 
D. Anhinio Hurtado.  — Sinfonía de Los dos fígaros .— 
E l  p a y a  de la carta  , sainete.

T e a t r o  d e l  C i rco . A las ocho y  media  de la no
c h e . — Sinfonía. — La Cotorra , zarzuela  nueva  en un 
e do .  — Baile. — FA d.forcjués de C aravaca , aplaudida zar
zuela. en ve rso ,  div id ida en dos cuadros.


